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La Municipalidad de Jesús de Otoro, con el objeto de mejorar las condiciones de vida de 
la población del área urbana de la ciudad, llevará a cabo la contratación de obras para la 
construcción del sistema de alcantarillado sanitario, las cuales comprende: la 
incorporación de obras de tratamiento, construcción de subcolectores, colector principal, 
y parte de la red colectora de las zonas más pobladas de la ciudad. 
 
La Municipalidad de Jesús de Otoro realizará este proyecto con fondos del Programa de 
Inversión en Agua y Saneamiento, cuyo fondo originario es el préstamo BID 1048/1793 
SF-HO y se propone utilizar una parte de los fondos para contratar los servicios de 
consultoría. Los servicios solicitados comprenden la “Supervisión de la construcción del 
sistema de alcantarillado sanitario”, cuyos servicios de consultoría tendrán una duración 
de 17 meses, y el plazo para la construcción de las obras está previsto en 15 meses. 
 
La Municipalidad de Jesús de Otoro invita a las firmas consultoras elegibles a expresar su 
interés en prestar los servicios solicitados. Las firmas consultoras interesadas deberán 
proporcionar información que indique que están calificadas para suministrar los servicios 
requeridos (folletos, descripción de trabajos similares, experiencia en condiciones 
similares, disponibilidad de personal que tenga los conocimientos pertinentes, etc.). Las 
firmas consultoras se podrán asociar con el fin de mejorar sus calificaciones y serán 
seleccionadas conforme a los procedimientos indicados en las Políticas para la Selección 
y Contratación de Consultores Financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo, 
edición actual. 
La evaluación se realizará conforme los parámetros indicados en el Anexo No.1 con cuyo 
resultado se conformará una lista corta de seis firmas consultoras. También forma parte 
de esta Expresión de Interés el Anexo No. 2 que contiene los Términos de Referencia 
(TdR) que se utilizaran en el concurso posterior y se incluyen para que las firmas 
consultoras establezcan una idea amplia de los servicios que se requerirán, así como el 
Anexo Nº 3 que contiene un resumen ejecutivo del alcance del trabajo a ejecutarse y que 
será objeto de supervisión. 
 
Las firmas consultoras interesadas pueden solicitar la información y entregar las 
expresiones de interés en la dirección indicada mas adelante. Los anexos No. 1 y No. 2 se 
podrán solicitar a partir del 17 de julio de 2008. Las expresiones de interés deberán ser 
entregadas a más tardar a las 10:00 a.m. (hora oficial de Honduras) del día 5 de agosto de 
2008. 
 



Las consultas podrán dirigirlas a la siguiente dirección: 
 
Alcaldía de Jesús de Otoro 
Departamento de Intibucá 
Barrio El Rosario, frente al Parque Central 
Jesús de Otoro 
Intibucá, Honduras 
Tel: (504) 784-4041 
E-mail: alcaldiaotoro_intibuca@yahoo.es 
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